
 
 
 
 

Distrito Judicial de Antioquia 
JUZGADO CIVIL LABORAL DE CAUCASIA 

Veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Acción: Ejecutivo 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado: Francisco Alejandro Calle y Otra 
Radicado: 05154 31 12 001 2015 00301 00 

Asunto: Corrige auto y Otros  

 
En atención a la solicitud presentada por el apoderado de la parte ejecutada, sin 

necesidad de realizar extensas elucubraciones jurídicas para resolver la 

inconformidad, se adiciona al auto de fecha 20 de enero de 2022, en el sentido 

de previo a remitir el expediente al Honorable Tribunal Superior de Antioquia Sala 

Civil-Familia, por secretaría se proceda a dar traslado del artículo 110 del CGP a 

la parte contraria del escrito de sustentación del recurso de apelación interpuesto. 

Ello, conforme lo establecen los art. 324 y 326 ibidem.   

 

Una vez vencido el traslado se enviará el expediente digital al superior. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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